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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 La Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta llamó a un 

proceso de selección de antecedentes de carácter público para proveer el cargo de PSICOLOGO/A SOCIAL 

del Programa Mi Abogado – Región de Arica-Parinacota, conforme a las bases que fueron aprobadas por 

Resolución Exenta N°697/2021 de fecha 7 de julio de 2021, designándose al Comité de Selección.  

Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de la 2° Etapa: Evaluación 

Curricular. 

Se deja constancia que el Comité de Selección ha designado para obrar como Secretaria en el 

presente Concurso Público a doña Leslie Jorquera Merino, Apoyo Administrativo Programa Mi Abogado 

de la Región de Antofagasta. 

 

II ETAPA DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

En esta etapa se realizará la revisión curricular de los antecedentes que han sido presentados 

por los postulantes en conformidad a los documentos solicitados en el punto 3.1 de las Bases de 

concurso.  

De constatarse que se ha cumplido con la formalidad exigida y adjuntado la totalidad de los 

documentos requeridos, se declarará admisible la postulación y se procederá a la revisión curricular; 

en caso contrario, esto es, de no cumplirse con la formalidad exigida y/o no adjuntar los antecedentes 

obligatorios, se descartará la postulación respectiva declarándose inadmisible. 

 

Una vez declarada admisible la postulación, se realizará la revisión curricular de los 

antecedentes que sean presentados por los postulantes en conformidad a los documentos solicitados 

en el punto 3.2 de las bases, utilizándose la pauta indicada a continuación. 

 

 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PJE MÁXIMO MÍNIMO 

 

 

 

 

 

 

 

Estudios y 

Cursos de 

Formación 

Educacional y 

de capacitación 

 

Estudios Especializados en: - 

Derecho de los NNA (derechos 

humanos, penal o en contexto 

familiar.) 

- Maltrato infantil  

- Reparación del Daño. 

Con duración de 80 horas 

cronológicas a lo menos. 
(Acreditado solo mediante 

certificados respectivos que señale 

horas cronológicas). 

Uno o más Doctorados o Magíster  5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 

Uno o más Diplomados o Postítulos o 

estudios de Especialización  
3 

No presenta certificados que lo 

acrediten o los presentados no se 

refieren a las materias especificadas 

0 

Capacitación y 

perfeccionamiento en:  

- Derecho de los NNA (derechos 

humanos, penal o en contexto 

familiar.) 

- Maltrato infantil  

- Reparación del daño. 

Solo las realizadas en los últimos 

5 años.  
(Acreditado solo mediante 

certificado respectivo que señale 

fecha de realización y horas 

cronológicas). 

Posee más de 40 horas de 

capacitación  
5 

Posee entre 20 y 40 horas de 

capacitación  
3 

Posee en total menos de 20 horas o no 

presenta certificados que acrediten 

horas de capacitación o los 

presentados no se refieren a las 

materias especificadas 

0 

Experiencia  

Profesional y 

Laboral 

Experiencia en el ejercicio de la 

profesión de Psicólogo 

Posee más de 5 años de experiencia 

en el ejercicio de la profesión de  

Trabajador/a Social 

3 



 

3 

 

Posee entre 4 y 5 años de experiencia 

en el ejercicio de la profesión de  

Trabajador/a Social 

2 

Posee menos de 4 años de experiencia 

en el ejercicio de la profesión de  

Trabajador/a Social 

0 

Experiencia laboral especifica 

como Psicólogo/a en: 

1) En vulneración de 

derechos de niños, niñas y 

adolescentes; y/o 

2) En trabajo  

interdisciplinario como 

parte de equipos 

multidisciplinarios en áreas 

vinculadas a la protección 

de NNA. 

 
(Acreditado solo mediante 

certificados emitidos por 

empleadores privados y/o Servicios 

Públicos) 

Posee más de 5 años de experiencia 

laboral especifica en las materias 

indicadas  

7 

Posee entre 2 y 5 años de experiencia 

laboral especifica en las materias 

indicadas  

5 

Posee menos de 2 años de experiencia 

laboral especifica en las materias 

indicadas; o bien no presenta 

certificados que lo acrediten 

0 

 

 

En cada subfactor sólo se considerará el puntaje más alto logrado, de modo que no son 

acumulables entre sí. 

Una vez desarrollada la evaluación curricular el Comité de Selección elaborará una nómina 

con el puntaje obtenido por los/as postulantes que hubieren alcanzado a lo menos el mínimo señalado 

en la tabla, ordenándolos en orden decreciente desde el más alto al más bajo puntaje.  

Pasarán a la etapa de Evaluación Integral aquellas personas que hubieren alcanzado los 10 

primeros lugares según la referida nómina.  

 

 

III EVALUACIÓN. - 

 El Comité de Selección procede a revisar las oposiciones presentadas, con el objeto de verificar el 

cumplimiento de los requisitos y determinar los postulantes que pasan a la fase siguiente, empleándose la 

expresión SI o NO según sea que cumpla o no con el requisito, resultando admisible o inadmisible la 

presente etapa 
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ANTECEDENTES OBLIGATORIOS DE POSTULACIÓN: 
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1 ALACHE VERAGUA CARLA ANDREA SI SI NO NO SI NO Inadmisible 

2 ALFARO ALFARO DIEGO ALEXIS NO SI NO SI SI SI Inadmisible 

3 ÁLVAREZ HUERTA MARJORIE PATRICIA SI SI SI SI SI SI Admisible 

4 ANDAUR GONZÁLEZ MAKARENA BELÉN NO(1) SI NO SI SI NO Inadmisible 

5 ARMIJO ORTEGA SARA PAZ SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

6 BASCUÑÁN OYARCE MARÍA JOSÉ SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

7 BRAVO RIQUELME DANIZA CAMILA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

8 BUSTOS MENESES YERKA ANDREA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

9 CASTILLO ARAYA MAYCKOL EDUARDO SI SI SI SI SI SI Admisible 

10 CORTÉS KENDALL KARINNE CRISTI SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

11 COSCING SEGUEL STEPHANIE ANDREA SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

12 COSSIO BOZO SERGIO PATRICIO SI SI NO NO NO(2) SI Inadmisible 

13 DELPIANO KAEMPFFER FRANCISCO JAVIER SI SI NO SI NO(2) 
 

SI Inadmisible 

14 DÍAZ LÓPEZ DANTE JESÚS SI SI SI SI SI SI Admisible 

15 DÍAZ ZAMBRANO RENATA ANYELINA SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

16 DÍAZ KARMELIC YASNA ANDREA SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

17 ESCRIBAR FLORES DANIEL ANTONIO SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

18 ESPEJO ARANEDA SARA CAROLINA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

19 ESPINOZA FLORES LAURA DANIELA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

20 FALCON ESTAY JORGE ENRIQUE SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

21 FERNÁNDEZ ARRIAGADA 
LEYLA MARIANA DE LOS 

ANGELES 
NO(1) SI SI NO SI NO Inadmisible 

22 FLORES MORA KARINA IVETTE SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

23 GONZÁLEZ ALBORNOZ EDUARDO FABIÁN SI SI NO SI SI NO Inadmisible 

24 GONZÁLEZ LEIVA MAURA BELÉN SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

25 GONZÁLEZ GARCÍA PÍA FERNANDA SI SI NO(3) SI SI NO Inadmisible 

26 GONZÁLEZ VILCHES ROBERTO FRANCISCO SI SI NO NO SI SI Inadmisible 
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27 GUAJARDO BARRIENTOS KARIN EVELYN JOHANNA SI SI SI SI SI SI Admisible 

28 GUARACHE ACUÑA MARÍA ALEJANDRA SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

29 GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ DENIS AMELIA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

30 GUZMÁN SALVATIERRA NICOLE JOAN SI SI SI SI SI SI Admisible 

31 HENRÍQUEZ DALMAZO CAMILA IGNACIA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

32 HENRÍQUEZ CAROCA FABIÁN ANTONIO SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

33 HERNÁNDEZ SERRANO JENDERI FAVIOLA NO(1) SI SI SI SI SI Inadmisible 

34 HERNÁNDEZ CAUTIVO BERNARDO HUGO SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

35 HERNÁNDEZ PÉREZ TATIANA ANDREA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

36 HUARANCA MOLINA CONSTANZA NICOL SI SI NO SI SI NO Inadmisible 

37 HUENCHUGUALA BASTIDAS ESTRELLA SCARLETTE NO(1) SI NO NO NO(2) SI Inadmisible 

38 IBIETA BASSILI JIMENA ANDREA SI SI SI SI SI SI Admisible 

39 IRRAZABAL VALVERDE SEBASTIÁN MAURICIO SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

40 JOFRÉ MORENO CAROLINA PAZ SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

41 LLANOS CASTILLO NOHELY VALESKA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

42 LÓPEZ JARA MARÍA JOSÉ SI SI SI SI SI SI Admisible 

43 LUNA ROJO PAMELA JOCELIN SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

44 MARDONES LEMUNAO CAROLINA ELIZABETH Si Si NO NO SI SI Inadmisible 

45 MARINES VALENCIA JUAN CARLOS SI SI SI NO SI SI Inadmisible 

46 MARTÍNEZ ÁLVAREZ BENAZIR KARIME SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

47 MEDINA MARÍN KAREN LORENA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

48 MEDRANO HERRERA ALEJANDRA MARIANA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

49 MERCADO BELMAR NATALIA PAZ SI SI NO NO SI NO Inadmisible 

50 MIRANDA CORTÉS SEBASTIÁN ANTONIO SI SI SI SI SI SI Admisible 

51 MORALES REYES MARTÍN SEGUNDO SI SI SI SI SI SI Admisible 

52 MORENO CASTRO 
CATALINA ENCARNACIÓN DE 

LOURDES 
SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

53 MOSQUERA LLANOS FLAVIA ANDREA SI SI SI SI SI SI Admisible 

54 NAVIA OSORIO EDUARDO ALEXIS SI SI SI NO SI SI Inadmisible 
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55 OLATE AEDO NICOLE ANDREA NO SI NO NO SI SI Inadmisible 

56 OLIVA REYES ALBERTO ERNESTO SI SI NO SI SI NO Inadmisible 

57 OLMEDO GUTIÉRREZ MARCELA ALEJANDRA SI SI SI SI SI SI Inadmisible 

58 ORTIZ MORALES ISADORA VALENTINA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

59 OTEÍZA COLLANTE MAKARENA FRANCISCA SI SI SI SI SI SI Admisible 

60 PÁEZ VÁSQUEZ EVELYN THELMA SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

61 PUEBLA THOMPSON RODRIGO IGNACIO SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

62 QUIROZ CAMPOS 
JAVIERA CAMILA 

MONSERRAT 
SI SI SI SI SI SI Admisible 

63 REYGADAS SILVA KARINA MARLENE SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

64 RIVERA GONZÁLEZ CLAUDIA PAULINA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

65 ROJAS ANTEZANA CARLA FRANCISCA SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

66 ROJAS ORELLANA LILIAN LIS SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

67 SALAZAR GUERRERO KATHERINE JETSABEL SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

68 SALINAS BALTAZAR GLADYS ADELINA NO SI SI SI SI NO Inadmisible 

69 SALINAS GONZÁLEZ TANIA LILIAN SI SI SI NO SI SI Inadmisible 

70 SAN MARTÍN BELTRÁN MACARENA PAZ SI SI SI SI SI SI Admisible 

71 SANDOVAL URQUETA NICOL ANDREA NO SI NO NO SI SI Inadmisible 

72 SEGOVIA LÓPEZ SANDRA CAROLINA SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

73 TAPIA POBLETE FELICITAS CARMEN SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

74 THOMPSON LILLO EVELYN GEORGINA SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

75 TOLEDO CONTRERAS MARIANA DEL CARMEN SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

76 VALCIC CARRASCO YERKO ANÍBAL NO SI NO SI SI NO Inadmisible 

77 VALDOVINO NAVARRO GABRIELA ANDREA SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

78 VERGARA OSORIO MANUEL JAVIER SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

79 VILLALOBOS HENRÍQUEZ JAIME PATRICIO SI SI NO NO SI SI Inadmisible 

80 ZAMBRANO IBÁÑEZ SUSSY NATALIA SI SI NO SI SI SI Inadmisible 

81 ZEPEDA CARRASCO CLAUDIA ANDREA SI SI SI SI SI SI Admisible 
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NOTAS: 

1.  No cumple con requisito obligatorio de antigüedad en el título profesional. 

2. Presenta cédula de identidad por un solo lado. 

3. Presenta Certificado de antecedentes no considerando el límite de tiempo que consigna las bases de concurso. 

4. Declaración jurada no cumple con la formalidad requerida conforme a las bases de concurso. 

 

 

ANTECEDENTES DE EVALUACIÓN CURRICULAR: 

 

   

Estudios y Cursos de Formación Educacional y 

Capacitación 
Experiencia Profesional y laboral 

  

Estudios Especializados 

en: - Derecho de los 

NNA (derechos 

humanos, penal o en 

contexto familiar.) 

- Maltrato infantil  

- Reparación del 

Daño. 

 

Con duración de 80 

horas cronológicas a lo 

menos. 

 

(Acreditado solo 

mediante certificados 

respectivos que señale 

horas cronológicas). 

  

Capacitación y 

perfeccionamiento en:  

- Derecho de los NNA 

(derechos humanos, penal o 

en contexto familiar.) 

- Maltrato infantil  

- Reparación del daño. 

  

Solo las realizadas en los 

últimos 5 años.  

 

(Acreditado solo mediante 

certificado respectivo que 

señale fecha de realización y 

horas cronológicas).  

Experiencia en el ejercicio 

de la profesión de 

Psicólogo  

Experiencia laboral 

especifica como Psicólogo/a 

en: 

1) En vulneración de 

derechos de niños, niñas y 

adolescentes; y/o 

2) En trabajo  

interdisciplinario como 

parte de equipos 

multidisciplinarios en áreas 

vinculadas a la protección 

de NNA. 

 

(Acreditado solo mediante 

certificados emitidos por 

empleadores privados y/o 

Servicios Públicos)  
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Resultado 

MARJORIE PATRICIA ÁLVAREZ 
HUERTA 

0 3 0 0 3 0 3 0 0 7 0 0 16 Aprobado 

MAYCKOL EDUARDO 
CASTILLO ARAYA 

0 3 0 5 0 0 0 0 0 0 5 0 13 Aprobado 

DANTE JESÚS 
DÍAZ LÓPEZ 

5 0 0 0 0 0 3 0 0 7 0 0 15 Aprobado 

KARIN EVELYN JOHANNA 
GUAJARDO BARRIENTOS 

0 3 0 5 0 0 3 0 0 7 0 0 18 Aprobado 

NICOLE JOAN GUZMÁN 
SALVATIERRA 

0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 0 0 11 Reprobado 

JIMENA ANDREA IBIETA 
BASSILI 

0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 16 Aprobado 

MARIA JOSE 
LOPEZ JARA 

0 3 0 5 0 0 0 2 0 0 0 0 10 Reprobado 

SEBASTIÁN ANTONIO 
MIRANDA CORTÉS 

0 0 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 6 Reprobado 
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MARTÍN SEGUNDO MORALES 
REYES 

0 0 0 0(3) 0 0 3 0 0 0 5 0 8 Reprobado 

FLAVIA ANDREA MOSQUERA 
LLANOS 

5 0 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 18 Aprobado 

MARCELA ALEJANDRA 
OLMEDO GUTIERREZ 

0 3 0 5 0 0 3 0 0 7 0 0 18 Aprobado 

MAKARENA FRANCISCA 
OTEÍZA COLLANTE 

0 0 0 5 0 0 0 2 0 0 5 0 12 Aprobado 

JAVIERA CAMILA 
MONSERRAT QUIROZ 
CAMPOS 

0 0 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 13 Aprobado 

MACARENA PAZ 
SAN MARTÍN BELTRÁN 

0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 16 Aprobado 

CLAUDIA ANDREA ZEPEDA 
CARRASCO 

0 0 0 0 0(3) 0 3 0 0 0 5 0 8 Reprobado 

 

 

NOTAS: 

1. Acredita estudios de especialización no relacionados con materias exigidas en Sub factor 

2. Las capacitaciones realizadas no específica fecha ni las horas cronológicas.  

3. Acredita capacitación realizada con más de 5 años a la fecha de cierre de las postulaciones  

.   

 

 

IV RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 2°. –  

 Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que aprobaron 

satisfactoriamente la presente Etapa 2° y, por consiguiente, pasan a la Etapa 3° “Evaluación Integral”, los 

siguientes postulantes: 

 

 Nombres Apellido Paterno Apellido Materno 

1 Marjorie Patricia Álvarez Huerta 

2 Mayckol Eduardo Castillo Araya 

3 Dante Jesús Diaz López 

4 Karin Evelyn Johanna Guajardo Barrientos 

5 Jimena Andrea Ibieta Bassili 

6 Flavia Andrea Mosquera Llanos 

7 Marcela Alejandra Olmedo Gutiérrez 

8 Makarena Francisca Oteiza Collante 

9 Javiera Monserrat Quiroz Campos 

10 Macarena Paz San Martín Beltrán 
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V COMITÉ DE SELECCIÓN. - 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Sebastián Nilo Mac-

Conell 

Coordinador 

Programa Mi 

Abogado Arica y 

Parinacota 

 

 

 

 

02-08-2021 

 

Jacqueline Monzón 

Patiño 

Jefe Regional de 

Administración 

General y Personas 

de Arica y 

Parinacota 

 

 

 

 

02-08-2021 

 

 

Andrea Valdivia 

Espinoza 

 

Abogada Asesora de 

Gestión del 

Programa Mi 

Abogado  
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